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ADVERTENCIA OFICIAL. 

l ! "r¿*ws • " , , m ^ , s W mm de in-
ffSríí1 S s , f ? u r f l l , , B a c u l e s se han deman
dar al befe Polii.o,, ¡respectivo; por cuyo conducto 
se pasara,. , |,,s Editum .le los raenApJg S 
riódicos.-(7tea/ orden <Je (; ^ ( í c ' 1 8 3 9 ; 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S G E P T O L O S D O M I N G O S . 

Precio de «uicrioion.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipa los: fuera ile ella 1'» r>. me<; 36 c\ trimestre; 72 e l se
mestre, y i Vi |i..r <i!i ano.—Se aibniten suscí ¡ciónos en Madrid en tas OÍici-
nas >'"¡ Bolktis, calle del Ave-Mur'n, numeró 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, dircc^nraenie, poriríedioide carta al Editor, con inclusión del 
importe dtíl tiempo del abono en se los.—Un DÚmero suelto 10 cuarto; 

PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insería* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al'servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de hacrés particular pagaren su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
H E * } ' ,•• ' • ;'r ' •|¡i. • •Utfl 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi-
MIÍNISTUOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G. 
I su augusta Real familia continúan en esla 
¡¿ríe sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO-

ltHALES DKCRKTOS. 

I Visto el espediente instruido para la cla
rificación de la carretera que, partiendo en 
i Venta de Mcléndieros de la de Madrid á 
iGoruña y pasando por Leitariegos, valle 
del rio Navicgo, Cangas, cercanías de Tinco 
J Puerto de la Espina, termina en Luarca: 

Vistos los informes de los Ingenieros 
Gefes, Consejos pro\¡ocíales y Gobernadores 
de León y Oviedo, y el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, ('anales y Puertos: 

Considerando que la primera parle de 
¿icha carretera, comprendida entre la venia 
de Molenderos y el puerto de la Espina, se 
talla en las circunstancias que espresa el 
párrafo cuarto del arl . 5.° de la ley de 22 
Jo julio de 1857: 

Considerando que el resto d é l a linea 
wla Luarca debe formar parle de la car
pera central de Asturias, declarada tras-
Tersal de gran comunicación por Real orden 
^ 4 de marzo de J 850, y por lo tanto hoy 
fe primer orden, con arreglo á lo que se 
Kescribc en el art . 10 de la citada ley; y 
* atención á las razones que de' conformi-
fed con los mencionares dictámenes, y de 
Werdo con el Consejo «le Ministros, me ha 
"puesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
Clarar de primer orden la espresada car-
Wera.dc la venia de Molendrerosá Luarca. 

Hado en Palacio á seis de abril de mil 
Rocíenlos cincuenta y nueve.—Está rubri-
^ de la Real mano.—El Ministro de Fo-
*-Mo, Rafael de Bustos y Castilla. 

' . —-
Visto el espediente instruido para la cla-

Jcaciun de la carretera que, partiendo en 
.inmediaciones de iViosecp dé la de Adanero 
í^'jon y pisando por Moral de la Reina, 
*"»*ma en V¡Halón: 
. Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 

c Í o provincial y Gobernador de Valla• 

1 1 

dolid, y el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha 
lla en las circunstancias que espjnesa <d pár
rafo tercero del art . í." de la ley de 22 de 
julio de IS . ' i", y en atención á las razones 
que me ha espueslo el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo orden la men
cionada carretera. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está bu 
bricado de la Real mano. El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos v Castilla. 

— ' 
Visto el espediente instruido para la cía-

silicacion de la carretera que, partiendo en 
Arévalo de la de Adanero á Gijon y pasando 
por Santa Ufarla de Nieva, termina en Se
gó vía: 

Vistos los informes del Ingeniero Cele, 
Consejo provincial y Gobernador de Segovia 
y el dictamen (le la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que espresa el pár
rafo secundo fjel arl . 5." de la ley de 22 de 
julio de 1857, en atención á las razones que 
do Conformidad con los citados dictámenes y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me ha espuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de primer orden la men
cionada earrelera. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo-
meuto, Rafael de Bustos y Castilla. 

Visto el espediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Vendrell de la de Valencia á Barcelona y pa
sando por Rodona, Villarotlona y Alió, termi
na en Valls: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Tarra
gona, y el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos Canales y Pa iritis: 

Considerando que dicha carretera se. ha 
lla en las circunstancias que espresa el pár
rafo lercuro del ar l . 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y en atención á las razones 
que de conformidad con los citados díctame- 1 
nes, Me lia espuesto el Ministro de Fom Mi
to, Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafuel de Bustos y Castilla. 

:. . .' ',.,j¡n . — r • I 
Visto el resultado del espediente promo

vido por don Matías Gómez Villaboa, vocino 

, , .•(•!'..i. r , < > - ' " iut| >.(AHYÚ\ F >\ 
de esta corle, para la construcción de un ca- i aprovechamiento de los saltos de agua que 

I de riego que, derivado del rio Esla, fer- ] el mismo proporcione. 
tilico los terrenos de varios pueblos de las 
provincias de León y Zamora: 

Considerando que en la instrucción dada 
a dicho espediente se lian observado todas 
las prescripciones contenidas en la lev de 17 

2 . a Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al proyecto aprobado con esta fecha 
lomándose la derivación del Canal en el pun
to de salida de las aguas del molino de don 
Isidro Baeza. situado en término de Vi-. .. ' ~ — - ^.nuiumihi u (By ue 1/ riMuro oaeza, situauo en termino de Vi-

íie julio iiu I806 sobre espropiacion forzosa; Hamanan y después de haber servido para 
en la Real instrucción'di» in iiu a , . i . . . I m^,\m\^ntn , u AI„U~ en la Real instrucción de 10 de octubre de 
1845 para promover y ejecutar las obras pú
blicas, y en la Real orden de H ae marzo 
d¿ 1846 sobre^aprovechamicnto de agua-;: 

Teniendo presente el informe favorable 
evacuado por la Junta consultiva de Garni

el movimiento de dicho artefacto. 
3 . a El concesionario no podrá llevar a l 

Canal mayor cantidad de agua que la que 
pueda derivarse del rio Esla por el puerto ó 
presa y acequia del molino de Bacza, sin 
elevar el nivel de aquella: y el máximum de c. m»«i u« uquena; y ci máximum üe 

nos, Canaíes y Puertos, en la parte faculta- esta cantidad nunca podrá esceder de 500 
tiva del proyecto: ! pies cúbicos por segundo, ó sean 6480 litros 

Y conformándome con lo propuesto por c n ' o u a ' Üempo. 
mi Ministro de Fomento, Vengo en decretar , 4 - a E n e l c a s o d c P a r a c u b r i r e s l e 

lo siguiente: máximum fuere preciso derivar mas agua 
Ailículo 1.° So autoriza h don Matías <\"Q l a ^ b ° y l o m l a l > r c s a referida, y con 

tioaiez Villaboa para construir un canal de ! ello se perjudicare el movimiento del molino, 
riego que, derivado del rio Esla y recomen- deberá el concesionario indemnizar al dueño 
do una linea de 40 kilómetros y 50'1 metros, del mismo, á menos que este prefiera que se 
sobro una superficie regable de 55.000 fa- haga uso del derecho de espropiacion conce-
negas del país, ó sean 9220 hectáreas, fer- | dido por la condición 1 / 
tilico los ernimos de San Millan, Villademor, 
lora l , Algadefe, Yillarrabines, Villamandos, 
Villaquejida, Cimanes, Ramones y Lorde-
manos, en la provincia de León, y los de 
San Miguel del Valle, Santa Colomba, San 

.1 1 .1 r» . . . . . . 

o." El concesionario se obliga á costear 
la reparación y conservación del puerto y 
acequia del molino de Baeza en los té rmi
nos en que ambos convinieren. Si no pudie
ran avenirse, ó el dueño del molino prefine Cristot.il R-MMvnni« , v T , \ ••«••«muirse, o eiuueno del molino prefirie. 

gue, en la de Zamora. 
Ari. 2.° El concesionario ejecutará las 

obras con arreglo al proyecto formado por 
el Director de Caminos vecinales don 
Diouisio Lago, cuyo presupuesto asciende á 
2 .500.00o rs . , sujetándose ademas á las 
condiciones contenidas cn el pliego adjunto, 
aprobado por Mí con esUi fecha. 

Art. 5/ ' . Accediendo á los deseos que Me 
ha manifestado el referido don Matias Gómez 
Villaboa, le concedo la gracia de que el ca
nal lleve el titulo de mi augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias. 

artefacto, tendrá lugar la espropiacion y pa 
sarán aquellas y esle á ser propiedad del 
concesionario. 

6 . a Se obliga igualmente á dejar espedi-
lo el curso del agua por la acequia de los mo
linos Ululados de Valencia de Don Juan, y á 
cuidar de la reparación y conservación de la 
misma, satisfaciéndole los dueños de dichos 
molinos el canon anual en que se convinie
ren por el mayor beneficio que reportan de 
tener asegurado el movimiento de los ar te
factos, y evitarles la construcción de un nue
vo puctlo. Tanto ellos, sin embargo, como 
„i * j - . :• Dado en Palacio á ¡ t f ¡fe ,,,,¡1 , i . ,„•, Ii P • s i n c m b a i ' 8 ° . « " " » 

ocüooiemo, « „ U j 5 5 * g g * j g 1 — a r ' ° * H r A " l a * * • 

Z t : t ^ X Z f , ^ * V a - i ' i ' — - a r i o , 6 q ü i e „ „ r e p r e . mentó, Rafael de Bustos y Casulla 
Co.Niiit'.invs bdjó tas cuáles se autoriza á don 

Malias Gómez Villaboa. qecttyó dé está 
corte, para construir un ranal de riego, 
derivado del rio Esla. en la provincia 
de León, titulado del PrÍ.ncipk de Astu
rias, en virtud de lo dispuesto en Real de
creto de fecha de hoy. 

1.1 Se declaran de utilidad pública las 
obras del Canal del Principe de Asturias 
para los efectos de espropiacion lorzosa de los 
terrenos, edificios, artefactos, y demás que 
sea necesario ocupar ó inutilizar para la c is-
truccion del acueducto .y acequias de ríe; > y 

, quien le repre
sente, disfrutará del canal y de todos sus 
aprovechamientos por el tiempo de 90 años, 
terminados los cuales pasará al Estado en 
plena propiedad, debiendo verificarse la en
trega en perfecto estado de conservación. 
Para garantir esta entrega se intervendrán 
por el Gobierno, y quedarán en depósito, los 
productos del canal en los cuatro años úl t i 
mos de la concesión. 

8 . a Se esceplúan de la reversión al Esta
do los saltos de agua que proporcione el 
canal y utilice el concesionario durante los 
99 años de la concesión, los cuales se adju
dican á dicho concesionario en plena y p e r -

http://Cristot.il


peina fcropíedatíl (Se advierte, sin embargo, 
fflfittlf i iBLiH'Pii f1 principal-obj^ti t to ' 

esta concesión, deberá interrumpirse el ser
vicio de los saltos, siempre que el del riego 
lo reclame. 

9." E\ concesionario se obliga á construir 
as acequias maestra* ó brazales principales 
de riego en los.puntos que se repulen masa 
propósito, y ;'i poner cq ellas la cantidad de 
agua su lición te-, para satisfacer los pedidos 
que viilunlaiiauíeulc le bagan I •> propicia-
ríos (le las tierras .situadas en la zona rega
ble. La construcción de las caceras para 
conducir el agua desde las acequias maes
tras á tos campos, será de cuanta de los que 
soliciten el riego, los cuales pagarán ademas 
al concesionario el canon en que se conven
gan mutuamente, y que no podrá esceder 
del siguiente máximun. 

Para las tierras dedicadas al cultivo de 
cereales, por 2'JOO metros cúbicos de agua 
en cuatro riegos, o rs. por riego y fanega 
del pais, ó sean 77 reales, 81 céntimos por 
hectárea. 

Para las di4 cereales, liberas y legum
bres, .por oJOU metros en seis riegos, 116 
reales 72 céntimos por hectárea. 

Para las desuñadas á prados por 5200 
.. metros en ocho riegos, l o o r s . ü5 céntimos 

por hectárea. , i 0 q 0 1 f , om^in' !«. -
Y para las huertas, por 13.000 metros en 

20 riegos^ 589 rs. 8 céntimos por hectárea. 
El tná.rnuuH de este canon queda sujeto 

á revisión de diez en diez años, á inslaucia 
yde los regantes ó del concesionario para dis
minuirlo o aumentar!.>, Megun p r o e d a . 

10. A proporción que asi lo exija el in
cremento del rdcgfl, ajuicio de los Goberna
dores do las resp :cli\as provincias, ó á pe
tición de los interesados, el Gobierno esta
blecerá cuatro sindicatos, dos eu la provin
cia de León, á saber: uno en Toral de los. 
Guzmanes. p ira los términos de San .Millan, 
Vdlademor, Toral, Añádete, Yillarabines y 
Villamandos; y otro en Villa quejida, para los 
de este pueblo, Cuuaues, Un iones y l.orde-
niañbsj y dos en la provincia.de. ¿amura, á 
saber: uno en San Cristóbal, ,para los lermi 
nos de San Migl 

j . y , i» vtu . u . n i l g l l t . J ' J S I V J 

sindicatos se crearan bajo la base tle los de| 
canal imperial, con las mo locaciones que 
el Gobierno e s l i m y lendrao á su cargo el 
redimen y distribución de las aguas y la re
caudación del canon, I'nlrelanlo no se ye-
rilica su creación, el concesionario se en
tenderá direclaimmLe-. con los particulares in
teresados CU el riego. 

11. El concesionario deberá respelar y 
dejar expeditos los riegos existentes, asi co-

' m o los pÜsos de carreteras, caminos, sen
das, veredas y demás servidumbres que hu
biese de cruzar el canal. 

12. No podrá proceder á la ejecucio. 
de ninguna obra de fábrica de las que no 
consten en Ids planos, sin q u e previamente se 
presenten á la aprobación del Gobierno los 
proyectos y presupuestos convenienlemaule 
detallados. 

13. Las obras deberán principiarse den
tro de los seis meses siguientes á la lecha 
de la concesión, y dejarse terminadas á los 
ocho anos. 

H . Todas las obras se ejecutarán bajo 
[a inspección del Ingeniero gefede la provin
cia, o del (pie el Gobierno tenga por conve
niente nombrar al efecto, siendo del cargo 
del concesionario el abono de las indemniza
ciones que devengue, con sujeción a - los r e 
glamentos vigentes. 

I'.'). El concesionario disfrutará de los de 
rechos y p i iwi . ve» eon-edidos por la ley de 
24 de junio de 1849, y de los demás bene
ficios que aseguran á las obras públicas las 
leyes, y disposiciones generales. 
. 16. Como garantía del uso de la autori
zación y del cumplimiento de las obligacio-

nes que se le imponen, el concesionario de
pusiera en la finja general el 3 por loo del 
presupuesto, sin (pie pueda llevar á cabo la 
espropiaeion ni dar prin ¡pío á las obras au-
tes que lo veriliq ie. Este <l'pasito deberá 
hacerse en metálico ó efectos de la deuda 
pública al precio de cotización; dentro do los 
cuatro mescs'siguicnles a la con-.'. sio:i; y M I 
importe le será devuelto al concesionario á 
medida que ejecute las obras, con pre encía 
de las certificaciones semestrales que espe
dirá eJ Ingeniero gefe de la provincia. 

17. Si no se hiciese el depósito en el 
plazo marcado, si las obras no principiasen 
ó no se terminasen en los que respectiva
mente señala la condición 15, ó si el conce
sionario tal lase á alguna de las demás obli
gaciones que se le-imponen, caducará la con
cesión, perdiendo aquel la lianza si ya la hu
biese-constituido, y quedando siempre los 
planos á beneücio del listado. El Gobierno 
proveerá en este caso á !a ejecución ó ter
minación de las obras, al tenor de lo dis
puesto en el pliego de condiciones aprobado 
para el canal de San Fernando por Ueal d e 
creto de l o de setiembre de 1848. 

18. El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de las aguas sobrantes del rio. 
Esla después de cubierta la dotación de este 
canal. 

Madrid 6 de abril de 1859.—Aprobado 
por S. M.—Cor vera. 

V' ^.•••"»•••*"• 1 

Obras públicas. 
Cumplidas por la escritura adicional de 

13 de febrero último las prescripciones con 
arreglo á las cuales se mandó inoditicar la 
de 10 de diciembre, del año próximo ante
rior por Ueal orden de 5 def mismo mes de 
lebrero, S. M. la Ueina (O. I). G.) se ha 
dignado aprobar delinilivamente la trasfe-
reucia de la concesión del ferro-carril de 
Castillejo á Toledo hecha por don José Sa
lamanca á favor de la compartía de los fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y -Alican
te, con sujeción á las mencionadas escritu
ras; declarando por'consecuencia á la com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante subrogada en lodos los 
derechos conferidos y obligaciones impues
tas á don José do Salamanca en la concesión 
del ferrocarril de Castillejo á Toledo. 

De Ueal orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demás electos. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 2 de abril de 
1S3ÍJ.—Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

limo, señor: De conformidad con lo pro
puesto por la Jaula consultiva de Caminos, 
Canales y l'uertos, en el espediente promo
vido por don Uafael Viana, al tenor de lo 
prescrito ea la Ueal orden de 14 de manto 
de 18áo ,S . M. lalleiua (O. I). G.) se ha 
dignado autorizarle para que, salvo el de
recho de propiedad, y sm perjuicio de ter
cero, pueda aprovechar las aguas del ai royo 
llamado de los Vallejos, como motor de un 
molino harinero que iulenta construir en el 
término de Peraldeche, proviueia de Gua-
dalajara; debiendo ejecutarse las obras con 
entera sujeción al provecto aprobado y ba 
jo la inspección del lugeniero-Gefe de la 
próvíncia r ;[ ;• , .^ ; ¡..«.JPUH «.l* I í l » l l .ulu' . in 

De Ueal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
abril de I8üt).—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE EA GOBERNACIÓN 

Admilustración.—¡\egociudo 6.* 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 

I 

Jé 

de Estado el .espediente sobre autorización 
l iega la por V. E. al .ln •/. d e 11 tcien.lade c>-
la capital para procesar á don Juan José Mo-
ragon, Alcalde de Uarrax, han consultado lo 
sigufÓñle: 

«Kstas Secciones han examinado el es-
i podiente en virtud del que el Gobernador de 

la provincia de Albacete ha negado al Juez 
de llacien la pública dePmisrao punió la au
torización que soliei'.ó para procesar á don 
Jü5n José Moragon, Alcalde de Uarrax: 

Keáu'tla \h este espediente: 
Que los arrendatarios de la contribución 

de consumos de la mencionada villa pasaron 
á la casa de labor llamada de las Torres, 
propiedad de don Jouquin Montoya, vecino 
de kdazoto, y reconociéndola encontraron l í 
arrobas de vino y tres de aceite que no ha
bían pagado el derecho establecido, en vir
tud de loque fueron decomisados estos efec
tos, instruyéndose el oportuno espediente: 

Que á consecuencia de esto don Joaquín 
Montoya acudió al Juzgado de Hacienda, que
rellándose de allanamiento de su casa, que 
suponía habia tenido lugar sin el ausilio de 
la Autoridad competente: 

Que délas diligencias practicadas en el 
Juzgado resultó que dichos arrendatarios se 
consideraron facultados por una papeíela del 
Alcalde en que osle funcionario espresa, ̂ ha
ber autorizado competentemente á Gonzalo 
Giménez Rueda, arrendador del derecho de la 
conlribuciin de consumos de aquella villa, 
para pasar á los heredamientos de su juris
dicción y reconocer en ellos las especies su
jetas á dicha contribución;» y en vista de 
esto el Juez, de conformidad con el dictamen 
fiscal, pidió autorización para procesar al 
mencionado Alcalde, porque ademan tle ha
ber infringido el art. 135 de la instrucción 
de 24 de diciembre de i §56. debe ser con
siderado como autor del delito de allana
miento de morada y aplicársele el art. 2:)í) 
del Código penal, óen otro caso el 315 del 
mismo Código: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo pros incial, ha negado la autoriza
ción, hJhdáHilbse eq que lo mas que puede 
imputársele al Alcalde es la infracción de un 
articulo de la mencionada ordenanza, (pie 
debe ser castigada gubernativamente; pero 
ni aun esta infracción cree que ha existido, 
toda vezque la Administración está obligada 
á prestar el auxilio necesario p i ra la recau
dación de los derehos de consumos, y con 
hias desembarazo podía hacerlo eu laocasion 
présenlo, tratándose, no de una casa particu
lar, sino de campo ú hospedería de segadores: 

Visto el art. 155 de la instrucción de 24 
de diciembre de 185 *> pura la recaudación 
de la contribución de consumos, en e| q iu se 
prohibe hacer reconocimientos de casas par
ticulares por la defraudación de este im
puesto: 

Visto el art . 15G de la misma instruc
ción, según el que se esceplúan de la disposi
ción anterior los almacenes, fábricas, posa
das \ paradores de arrieros y trajineros: 

Visto el art . 157 siguiente, por el que 
los Alcaldes están obligados á prestar el au
silio queja Administración lespida para prac
ticar reconocimientos en los jilios de que ha
bla el anterior articulo: 

Visto el arl . 299 del Código penal, que 
impone suspensión y mulla de 10 á 100 du
ros al empleado público que abusando de su 
oficio allánasela casa de cualquiera persona, 
á no ser en los casos y en la forma que pres 
criben las leyes: 

Yislo el art . 513 del mismo Código, que 
determina la pona que ha de imponerse al 

; empleado público que en ol ejercicio de su 
cargo cometiere algún abuso qn(! no esté pe
nado especialmente en los capítulos prece
dentes del titulo en que el misino arliculo se 
comprende: 

Considerando: 

. £ 8 o i o m ú / i 

1.° Que del literal contesto de l a p a . 
ta dada por el Alcalde de Barrax no se ¡ n f i 

re en manera alguna que dispusiese ni ^ 
rara el allanamiento de moraba que ha 
do lugar, pareciendo tan splo un toM^J"* 
que autoriza ante los contribuyentes úa\^ 
po al arrendatario del i m p u r o d e W a i U r ' 
para cuando hayan de ¡llevar á c a ? " ^ 
arreglo á las leyes las g u i o n e s q U Q ¡° 0 0 0 

niesenásus intereses v á los de i,, n ' ' " -
a o r » . . _ - i^i _t "«ClPmU 

de un documento que no le autorizaba 
son responsables los que en realidad leco*0'0 

tieron. 11 

3.° Que si el Alcalde no se ha sujetan 
terminantemente á lo que las dísposicio 
vigentes prevengan, acerca del modo de aT 
lorizar la persona del arrendatario de cons * 
mos, dando una papeleta que no esléconfor' 
m - eon lo que por práctica ó regla | ¡ j a ¿ 
halla establecido, sus superiores gerárquícoa 
únicamente pueden imponerle el oportuna 
correctivo; 

las Secciones opinan que debe confirmar, 
se la negativa acordada por el Gobernador dé 
Albacete; y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. h ^ 
lO. I). (i.) resolver de contorm¡d;id con lo 
consultado por dichas Secciones, de Iteal or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.. Madrid 28 de marzo de 1859 
—Posada Herrera.—Señor Gobernador, de 
la pro\incia de Albacete. 

J 5 E C I \ I ) A SECCIÓN? 
G O B I E R N O O E L A P . R O V l r l C l A D E MADRID. . 

Gobierno.—Negociado 6 . °— Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan áh 
captura á mi disposición del soldado desertor 
del regimiento de caballería lancerosdí Es
paña, núm. 0, de guarnición en Valhidoliil, 
Francisco jjascoy Fremedo, d«21 años de 
edad, pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor bueno, nariz y boca regular, barba poca, 
es r.aliual de Santander y quinto por .Minina 
en el reemplazo de 18o8. 

Madrid 8 de abril de 1SO9.—lil Mar
que* de la Vega de Armijo. 

Encargo h los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás •!'-
penitentes tle mi autoridad procedan 5 fe 
captura dé la persona en cuyo poder se ba
ilare una yegua de í años, 5 | | 2 pilarlas $ 
alzada, pelo negro, sin hierro ni marca al
guna, la cual ha sido sustraída á Scbaslij" 
(lasado, vecino déla villa de Aípedrete. 

Madrid 8 de abril de 1859.—Kl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

' -—-

\ i A SKCCÍON. 

ADMIMSiUVCION HniXClP.VL m: IIAOir.NÜA PL" 

BL!C\ DK LA P R O V I N C I A D E M A D I U P . 

Consumos.—Circular. 
Complacida la Administración principa1 

de mi cargo del celo y actividad con que W 
Ayiinlamioülosde esla provincia han secuo-
dado las disposiciones dictadas por la un?' 
ma, á lin de conseguir el ingreso en l a s a r * 
cas del Tesoro de los derechos que le ^ ' 
respondían por la contribución de t'o'* 1 1' 
mos del primer trimestre, dentro de los P*] 
zos (pie la lev prolija, fallaría á uno de Sg 
mas obligatorios deberes si, desconociente 
el ventajoso servicio que han prestadoa'l u e* 
líos, evitándose á la vez los vejámeues co0" 
simientes al apremio, no me apresurara 3 

demostrarles mi reconocimiento especial P°r 

• * 
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jMlero U: 

, . ^ i l , , l a , ) - c o ^ e r a c , o n y *<¡\vm en 
viVWióiír sus compromisos para con la Ha-

. l o i i i ' . i ¿endá publica. _ .. \ 
Con osle motivo tengo la intima convic

ción que, con igual celo y sin nuevas es 
taciones de mi parle, se verilLará lam
ben la recaudación del actual segundo tri-
^ 5 l r e , puesto que en esle ya se encuentra 
e D los pueblos bien establecida la Adminis-
¡,.¡(.1,111 de los derechos (jé Consumos y no 
(¿rallan, como pudo en el primero suceder, 
l^'ílbcunienlos cob'raloriós legítimos y de-

antecedentes respectivos á la cobranza 
del impuesto de que sé trata. 

flt; ipsli> m m l n IfM IvnnlamÍAntM L~ 

jarán, 
¡ilIK'lK 

mi & 
,,n!Vc'¡ 
f.i.-> :i 

del impuesto ue que se iraia. 
0c osle modo, los Ayuntamientos se 

éiíjarán, con mucha s'átiJsfaccipij mia. los 
p i ñ e n e s y gastos que traen consigo los 

i/w pniM'íM ivnv M¿« n A .1. .i-¡la Aiiinunslracion (le 
n cargo nuevamente tendrá ocasión de 

lar el celó con que los señores Álcál-
J s , á Quienes se dirige, atienden sus llama
mientos y oscilaciones ajiusíosas, 

Madrid i de abril ¿c Í85Q.—Él Admi
nistrador, José Cabello y Gbylia. 

! P • -3&Iol^éiUHfe-.al: 
A pesar del tiempo trascurrido desee 

que en circular de 23 de febrero último, ie 
previno á Ayuntamientos formasen y re-
¿íiesen las correspondientes propuestas pi
ra el nombramiento de peritos repartidores 
me formasen las juntas periciales en el cua
trienio que debe principiar en el año próxi
mo de 1860, muchos Alcaldes lian descui
dado esle importante servicio, y todavía no 
¡j$ han remitido. Decidido, como me hallo, 
i que las juntas periciales se constituyan á 
b mayor brevedad posible, para (pie den 

i i; 
ido 

En él caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicas 
mente enlre sus aulores una segunda lici
tación abierta, en los términos proscritos pol
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora de 500 reales, y lasdemasá voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 5 de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran 
cisco de t r i a . 
... • V. ,:>y, u . » c.••\.-<\ ! . , \ lí'l • j 

Modelo de -proposición. 

D. Y Y , veemo de enterauu 
del anuncio publicado con fecha 5 d e este 
mes y de las condiciones y requisitos (juc 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta. <Je la labra y asiento de la sillería que 
ha de empiparse on el puente de San Eornaú-
do, se compromete á lomará su carga |a 
espresada obra con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

| Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó' mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se - espresé delerj-
ininadanieulo la cantidad, escrita. en letra, 
por la que se compromete el proponente-ft 
la ejecución de las o t p s j 

Fecha y firma del pío'ponente. 

í: oh ,£c$l ül» oleóse ab IC oh mobl 
ADMIN ISTRACION PRTNCIPAL DE HACIENDA PUBLI 

C j DK LA PROVINCIA DK MADRID. 
.u 0 G - « . IM t<ioü»y 1 

Ignorándose la residencia del señor don 

b.v tcdorm .«i 00 fi 00 el) ,'0(nAft ouiaoT 
por un año, que cumplirá en 1.° de marzo de 
1860, y para su remate ha señalado el. día 
18 del corriente mes, de diez á doce de la 

I mañana, con sujeción al pliego dcrcohdicio-
nes que se halla de manilieslo en la Sécrcta-

¡ taría de esta municipalidad. 

números 7 y 9 , cuarto principal de la dere
cha, á fln de enterarle de un asunto que le 
interesa..,. [H\t;\,<¿r « i..:/. i>b lab u\'A>\ 

Madrid 2 de abril de 1859 .— José Ca-
| belloy Goytia. 

br\2ririi»lA ob m u í 

Juan Alvares de Lara, se le invita por el 
preseule para que- en el término mas breve 
se persone en el negociado de Hipotecas de L o q u e s e a n u n c ¡ a a l público para su c o -
esta Administración, sita en la PlazarM*yor¿: nocimiento 

Galapagar G de abril de 1 8 5 9 . — £ 1 Al
calde, Sebastian Greciano. 

P R O V I D E N C I A S J U D I G I A L E S . 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 1 d e l mes actual, esla Dirpcfiion 
general ha señalado eldia 19 del mismo á la 
una deTIdia, para la adjudicación en públil ". 7 . , . I " » * «|»e uen u n a u e w u a , para la adjudicación en públir 

principio a los importantes trabajos que de^ cu subasta de la obra de carpintería de h 
ben eiecutar con a r rean á l» . j -1— «"O 
vii ejecutar con arreglo á la ley, pr#reng6 

lllos Ayurilamienlos morosos que si en eí 
Sirniino de ocho dias, contados desde la pu«-
^¡cacion de este anuncio. no remitiesen las 
•WtléStUfe de que se trata, sin nuevo aviso, 
•édlré a sú costa la1 comisión de apremio 
jfñ pase á recogerlas'. 

Confio en'qtie la sensatez de los señores 
llcaides no dará mgar a que me Vea prcci • 
sdii a ade.plar c>ta medida esíroma. 

Madrid í de abril de !8I39.— José Ca
bello v Govtia. 
^ . ' : .. • • •• • 

S E S T A S É C G I Q í N . 

D I R E C C I Ó N O B N E R A L D E Ó H R A S 1 ' Ú B U C A S . 

Eil virtud de lodispueslo por Rea! m-den 
jfe4 de esle mes, esta-fiireccion general ha se-
Wado el dia 18 de abril próximo, á las doce 
fe MI mañana,'para la adjudicación en pú
blica subasta de la labra y asiento de la pie-
dra sillería que ha de emplearse en el puen-
I ile San Fernando en la carretera de Ma-
^ 1 á la Coruña, cuyo presupuesto asciende 
'126.538 rá., 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
Prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-

de 18i>2 en esto, corle anlo la Dirección 
fcüerál Je Obras publicas, situada en el lo-

que ocupa el Ministerio de Fomento, ha-
- en la portería mayor del mismo, de 

^nifieslo para conocimiento del público, el 
Supuesto y eondiciones. 

las proposiciones se presentarán en pbe-
• cerradó.4, arreglándose esactaméníe al 

modelo, y la cantidad que ha de.con-
teirse previamente como garan ia para to,-j 
a p a r t e en esta subasta será la de ;íÓ00 

en dinero ó^accioñeg dei• caminos, ó 

ller queso necesita en la nueva casa de mo
neda y limare,de eslu cój-le. 

U subasta se celebrará en los leiujíinos 
"evenidn* nnr l:i ln¿i¿íinn;^^ ,i„ J O ,i_ .„ * 

.wifvn» vu iao . i fuuuuas , snuaua en el 104 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo 
los precios tipos que espresa respectivamen
te el presupuesto, pliego de condiciones, di
bujos y modelo que se hallarán de manilies
lo 4)araconocimiento del público en el mismo 
local. 

Litó proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactameuto ¡al 
adjunto modelo, ; y. la cantidad que. ha de! 
consignarse previamente como garantía paral 
tomar parte cuesta subasta será la de 000W 
reales en la Caja general de Depósitos debien-| 
do acompañarse ácada pliego el documento 
(pie acredite haber realizado el depósito del1 

modo que previene la referida Instrucción. 
En el caso de que resul tasen dos ó mas 

proposiciones iguales, s • c" ¡lebrará únicamen
te enlre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. 

El conlrálistá aumentará el depósito ci-
tado'de OOüO rs. , hasta la cantidad de io .462 
reales vellón, c u a n ^ s e celebre la escritura 

Madrid (i de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
•lÍ£Ía»ií '.a\ ayiuii ; ur u¡^. u\ 1JI> floumu*' lA 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecinode enterado 
del anuncio publicado con fecha.de 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de la obra de carpintería de taller que se 
necesita en ta nueva .Casa de moneda ¿U es-

, v, t;i c u r t e , se compromete á lomar á sa cargo 
5 en efecto, de la Deuda publica al tipo ( ) ¡ c | u , servicio, con eslrieta sujeción á los es -
¡^'les está asignado por las résjfeSClívas dis- presados reipiisitos y condiciones. 
J¡c¡ones vigentes, y en los que no lo lu- (Aqui ja pnipoücjon que se haga, admi-
J^n al de su cotización en la Bolsa el dia liendb ó irtejorando lisa y llanamente el tipo 
p r i o r a ! lijado para la subasta; debiendo lijado, poniéndola canlidad en letra.j 
a p a ñ a r s e a cada pliego el documento que I fc¿¡fí¿"« c..... 

•lile haber realizado el depósito del mo-
' íue previene la referida Instrucción. 

Fecha y íirma del propouenle. 

Juzgado de primera instancia del partido 
da Gelafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína , Juez d e 1 

primera instancia del partido de Getafe. 
Por el présenle edicto llamo, cito y ern-' 

plazo á todas cuantas personas se crean con 
derecho al palrouazgo de la Memoria de 1Q0 
ducados anuales instituida,, por don José Pé
rez de ligarte en el testamento otorgado en 
Madrid á 15 de junio de 105í), ante el .Es
cribano don Diego deLéd'esma; paraqueenél 
término de 20 dias, acontar desde el siguien
te a l i i ^ i S i a & i s e a i i edffaAnt IO en la 
Gacela de Mojjrid, m j^jepnte en esle Jua
gado á usar 'ají (lie so cVeyeren asistido: i, 
apercibidos que ntrveriíicándolo dentro ce 
dicho plazo les parará el perjuicio que ha\ a 
lugar. 

Dado en Getafe á 5 de abril de 1 8 5 9 . - -
Joaquin Pedio de Oleína.—Por m a n d a d o i e 
S. S., Juan González ^ o r ^ ^ J g ^ . ^ 

• m i á i s » H x aabaoisfilaSL a s l í i d f l 9 b 
Uzgado de primera vitanda del distritp 

del Prado. 

Habiéndose suspendido, por ocupacionel 
deUuzgado, la Junta acordada-para ül 5 i de 
marzo úlluno, en e| concurso voluntario db 
don Agustín Uoyo; por providencia!deláe-
ftor don Julián Martínez Yanguas, Magis-
j ^ j ^ ^ ^ ^ f í ? . ^ ^ ^ de Madrid, Juez 
logado de primera.instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el Es 
cribano de mimeio don Juan Zoziiypn/fce h 
trasladado para el dia 12 de los coriiente-, . 
las dieiWe sfrtháñ'ána. 'enj Iá audiencia de 
S. S.. sita en el piso bajo de la ^le'Mlbriall 
Loque se hace saber á los acreedores, para 
que concurran á ella con los títulos de sus 
créditos, que también podrán presentar cu 
la Escribanía durante dicho término. 

Madrid 1 d e abril cíe 1859.—128. 
. . , • - •• . ' • • .i 
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AYUNTAMIENTOS 
l y j lo <i kx R .vorriH?íio'>*il>nooudnJ 
Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Con autorización superior del escetenttéi-! 
mo señor Gobernador de lá provincia, el 
Ayuntamiento constitucional de Colmenarejo 

J^.aco^dado rematar qu,pública subasta los 
pastos de las, dehesas |ísperoadiUay,lasLalay, 
para cuyo reñíale tiene, señalado el *3 
del acluat y hora de las diez de la mañana 
en adelante, en la casa consistorial de la 
espresada villa, bajo el pliego de condiciones 
que en la misma estará de manifiesto. 

Colmenarejo 6¡ de abril de 1 8 5 9 . - r P o r 
ausencia del Alcalde, el Teniente Alcalde, 
Guillermo Elvira. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 
-¿igf-xiiii «oí M U jv .cri'ibfiiiny 7 >.ciinn 
El Ayuntamiento de esla villa, usando 

de la autorización que le ha concedido el 
celentlsim'o sbñor Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado procederá ' la subasta de 
arrendamieulo de pastos de las del» ;as 
municipales llamada^ Tfueya, yieja^del '>'a-
lenciano, Peraiera Grande y Peralera CfcuVa, 

^» ^ ^4 ^ *j 
5^ OJ pt <o O l O* 
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I A L C A L D I A - G O R R E G I W l ' . E N T O D E M A D R I D 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de-grano** y nota do-precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

'Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2 5 0 2 fanegas de trigo: > 
4030 arrobas tte.harina*de Id. 
bOOO libras de pan cocido. 
7166 arrobas de carbón. i on 

o G T - M ni .bi sbtnntei -jb m*<bl 
Precios de artículos, al por mayor y menor 

en el dia.de huu 

Gafne de vaca, de 5G á 59 rs . arroba, v 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22 cuartos libra'. 
Idom de lomera, do-08 á 8 6 rs¿ arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libraí' 88 , b l %iau 
Ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 


